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RESOLUCION ,de la. Dirección .General de, Politiica
.4rancelaría e lmpor,taci(¡/l pqr' la "q.U€' s,e a,nuácid.
la convocatoria del 'contingente~base número' d2"
"Juguetes"'. ,,'.' "

La Dirección General de Política Ar-ancéll1r'ia e IU1lJortaC'ión
on cumplimiento del compromiso adquirido cO'm6 consé(~uen'da d~
la fírma do}) Acuerno Preferencial entre Espara: .y,iJa C. E. ]3.':, ha
¡:esyelto abrir el_ cúntingente-bf!.sé n-(¡m~r'o' El2" ~n .primera y
umca convocatona, partidas arancelariaS

5." El no estar la mercancía sundenteme:nte' '~specifh;!Úia,,o
faltar alguno de los datos exigidos en .,la ·pre¡:;ente. COh.,,-;oC,atoria
será causa de denegación.

Madrid, 14 de febrero de 1972,--·EI Diredo·r ge.rreral, _Jua~

Basabe.

con arreg¡'o 8,' las siguÍentes normas:

l.~ El .cJ;mtingente se abre por la totalidad de su importe
anual, ,d;e 6,541.570 pesetas,

2." La~,,' petÍ!::iónes, se, fQrmularán en los impresos habilitados
Pata, ·importaciones de' 'mercancías 'pr.oGéden,t-es de la C. E. K,
:que-Bfr f.a~il,itarán en el ,Reglstro, Gener-al de éste MinisteriQ ° en
'los; ·de ,sus,Delegaciones RegioD;ales:.

3.& Las solicitudes de'-importaci6I1 'deberán presentarse den
tro ·9131 plazo de, treinta días,,,,contados a :parUr de la publicación
'en;el *Boletín Oficial del Estado'" de esta'Resolución, y se formu
lárán:;s'úla,me-nte' por representantes de, Emp'resas fabricantes ex
tranjera,s.,

E1'p~aZ:Q de, presentacíóJ;l de 'lás licencias será de veinte dias,
,a pil,rtir de' la fecha de salida. los eíe:mplares CA 2.

4." Se ,considerarán acog~dos, al .ÁcueT:do-, a efectos de los
'-contingentes-base de la .lista D;Ios,.productós originarios y pro
,:ceodentes, ,de, la G..E. E.: o aquellos que, "síendo originarios de
la C. E. E':,:,:procedan de ·un tercer"país, j3iempre y cuando el
P&SO de la, mercancía ,por, dicho' tercer ,país'se efectúe al ampa
ro',de un título de transporte,unico, .expedido·en algún país miero-

-" '·bro ;de' la: C.- E. ,E., o esté justificado por razones geográficas
.ent.endient;io.por tales cuando vengan,motiv.aP:as por la necesidad
.de, embarcf;\r o desembarcar merclincías. en los puertos, PQrtu

<',.~ese:s,de __ Lisboa ,y Oporto, sin que ,sean despachadas a consumo
en Ja Aduana de tránsito y sin,que sl,lfra p:1ás manipulación, que
la ,necesaria para su conservación: Este, último requisito deberá
ser debidamente certificado ,por la: Aduana de tránsito, de acuer
qo con la<, trota explicativa '.al apar,tádo e) del artículo quinto
del pr:oto.colo anexo, atAcu~rdo España-C.',E. E.

No 'procederá:, la importaCión "de merq-ancías ampa:ra!ia5 en
impresos ·especiales p!lra la .'C. E. E. cuando no cumplan las con·
diciones esta,.blecidas en el,párrafo anterior.

5.," F;n :cada solicitud,,,debe'rán figurar únicamente mercan
cías de ull'··solo.,tipo entre la.s· incluidas, en el contingente.

EJ .... <Será motivo de' denegación la omisión o falta' de claridad
en .la cump1imentación de 'los en:iln:ciados' 'de lo-s impresos de
.-Solicitud. .,

La ·corJ;EisPóÍ1di~nteSección de hnpQrtac.ión .reclamará, cuando
,'10 estim.e necesaJ"io, los: documentos acreditativos de cualquiera
;d-e-los particul~res de'la declatación.

~adrid;· J5 de: febrero da ,1972.,,-El Director gen-eral, Juan
Basaba, , ' ' .

8ESOLUCION de la Dirección General de Política
¡,l),,«ncelaria e .lmppftaci6n por.la que se anuncia
la, conv.ocatorfFl de? contingente-base número 83,
~J,ueg(}s y, articulos ~ra }uegos de sociedad""

La Dir-e'cCÍón a'ene'ral tie Política Arancelaria e Importación,
,en cumplimiento del compromiso adql,lirido 'como consecuencia de
la finn.a- 1;}él Acuerdo Prefertmc'ial entre: España y la C. E. K, ha
resueHó,abrir ~l contingente-base, númerQ 83, en primera y única
.conv.oqatl)ria, partjdas, a:rE¡.ncelU;ris.s
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El pla¡'l/?' de presentación.. de 'las }icén.Giaa será de veinte días,
a partir de: la fechade salida de'los ej-empla'res CA 2.

4." Se, :copsid.erarán 'a,cogidos al ac;uerdo, a efectos de los
. contingenté$-base pe la lista, D, los., prrn;ructo~' originarios 'y pro

cedentes ,de la .C. E.,:E. ,o aqueHol¡;, q1ie siendo originario:;> de
la 'C. E. E., 'pr~ceda:n', ,dé un tercer' país. s'iempre y cuando el
pal?o de ,la ,!fiercancía pOÍ dicho, .tercer paJs se efectúe al ampa~
TO 'd€!, un ,título-de traIlsporte'unicQ; ex~dido en alg-(ln país miem
bro .de., lf~,-" 9~, E. 'E., 0, esté --justificado por razones geográficas,
entendIen.dp por tales cuand~ v.engan.- motivadas POi' las neces:t~

,~deo? de, embarcar, o, desembarcar, '¡;neJ;'cancías en los puertos
I?o-rt.\lguese,s de Lisbo.a.'y Oporto sin' que se~n 'despachadas a con
's~mo eJ? la;Aduanf:t de .tránsito y ~in que sufra más munipula
- (;IÓn. que la necesaria para, su conservación, Este último requisi
. tú dÉl.bE)i~<ser, debidamente- certifiéadci por la Aduana de transito,
de .aGuerdg con la nota ,explicati'va al .apartado el del articulo

< quinto del.-protQColo anexo al.- Acuerdo· ~spaña-C. E, E.
No 'p(oceqerá, la ÍlnportaCiól1 de' mercancías amparadas en

.impresos 'especiales para' la·C E" E. cuando '~ho cumplan las con
diciónes"estableci-das en el ,párrafo anterior.

5.- En'·:cadfl.: solicitud, debe.t;~m figurar únicamente mercan
cía:s de 'un' solo tipó entre l'ils .incluidas 'e,n el contingente.

6/ 'Será 'motivo .de de.negación la ,omisiÓn o falta de claridad
en la 'cumplimentación' dé los enunciados. de los impresos de so-
licitud. '.~ ,

La, corr~sporidienté Sec:ción 'de Importación reclamará, cuando
lo estime. n,ecesarío, los documentos acreditativos de cualquiera
de ~os particulares de "la dedara:cióri~_

Madrid, 1.5 'de- febrero de 19!,2.-E! Director general, Juan
BB:sab,e, .
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con arreglo a las siguientes I1Drhli\s;

con arreglo a las siguientes normas:

1.S El contingente se abre por la totalidad OC S11 imeol'te
anuaL de 42.155.980 pesetas.

2." . Las pet~ciones se· formu,l,anin en los impreSos ,,habnlUtdosc
para lmportaclOnes de mercancias procedentes: Q:H i¡;t C'::E~ E"
que se facilitarán en el Registro General de esté' Minis~érjo 'o. eh,
los de sus Delegaciones Regionales. , ','"," .

3." Las solicitudes d eimportAción 'deberán, presentarse, "den•.
tro del plaz? de ~r~inta días, contados, a :Jiartir,de J~:.pu:b-li~,Ción'
en ~l ..Boletm OfICIal del E~tado» de, estij, ResolpGi.ón~":y' 'Se formu
Jaran solamente por representantes ,de Empresas ,:fabricantes ,ex"'·
tI·anieras. -.,

RESOLUClON de la Dif~ccióri__ Genergl ,<le :.Paliticri,
Arancelaria e lmpono;ciqn' por la _que -se 'public(L -lit
primera convocatoria del. 'cupo -globa'l '.r¡.'úmé.ro 32"
",Otras manufacturas textiZes"'~' , . .

La Dirección General de P<)líliCa' A¡;an;celar.ísi"é -, 11'npoi'f~éJ6_n._
en uso de la facultad atribuida por el apartaq.ó'j::uartb :d~ h:r 01':
den dé fecha 5 de agosto de 1959, ha ,resuelto abrjl'- f;l;,cup-o,'glo
baI número 32, ~Otras manllfacturas_textHes~,' partida-s ,anance-
larias ~ , .

V ~l cupo se abre P?-: el 50 por 100 de. ,su)mporte z"ntl;;tl,
estableCIdo por la Re""oluclOn- de la Dirección Gerréral ,de, política
Arancelaria e lmportación de 30 de ,di'ciem1Jre'de 1971 {';Boletín
Ondal del Estado,. del 31l.· ,

2." Las peticiones para., mercancías· de' paise's, e R R': (Có
~u:nidad Económica Europea) se formulftrál'p~nll:!s,imph;lSOs n.a
bIIttad?s a este efecto. Para los restantes pÉlíses de--lil:9, C.,'-l;); E.,
en los Impresos habituales (solicitudes de jmpor,tac.i6nd),~ta'mer~
cancías globalizadasl, que.. se facilitará!l' en' e~. Regist.l:O General
de este Ministerio o en los de sus .DelegaCiQnes~'Régióna!íes.

3." Las solicitudes de impo.rtaCión, d,eperiln presel?:tarsetden.~
tro. ~el plazo de un mes a partIr de,.1~,p:ublíClio.cióll"én:,el "Bol:etín
OfICIal del Estado,. de esta Resolución. .

El plazo de presentación de las licendas"s€ltá~'de'veinte, días
a partir de la fecha de salida q~ los ejempla're§ G,é..-'2., :

4." Los peticionarios deberán cumplimenta.I":d~'álladameUte
todos los apartados de la solicitud y acompañar folocdiJiá dé,lóS:
pagos B; Hacienda por «Epigraf~ .cuota de licenda:·deIJ

: Iqlimes.to
Industnal» y "Cuota de 'benefIcIOs del Impl,iesto' IndiJstI';jah -Q
"Cuota del Impuesto de Sociedades Umporte sa,UsfeGhoh.

En. el caso de concurrir como .fabricante se: ~spetificaráti las
necesIdades,! anuales ,de, consumo; señalando Ja c~ntidad' 'y e.l' va'~
101' de la mercancía demandada. ,

En el. ?aso de concurrir c0f!l.o' re:p'resentanJé:,se\p:e~e:r:á 'a,oj-ull.
t~r certIfIcado de representaclOn, VIsado ,por, la, Ofi<üna CDl1).er~
CIal ú Camara Española de Comercio en su' caso,

. ~i se c:oncurre ~l cupo, c?m? cOJl1er~i~nte,se ,.<fel,je:'ra especificar
SI tIene he~da abIerta al pubhco'o no y,. eh' el PI1J~l\e:r, CRsoc,:nom~
bre y localización de la misma', .' ',"

s.a El no CAtar la mercancia sufi'cientemente" espepifi~~da o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoCatoria
será causa de denegación, '

Madrid, 11 de febrero de 1972,--E'1 OirechJr ,generaL Juan
Ensaba.
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